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El Dpto. de Nutrición, Alimentación y Dietoterapia solicita la ampliación del monto de
contrato según justificación que se c¡ta textualmente : " Lo solicitado mds arriba obedece
ol dumento de pocientes con potologíds que requieren el uso de fórmulos libres del
componente socoroso, indicado pora tonto pocientes diabéticos, renoles o que requieren
contrcl por el pico de aumento de gticemio que presentdn dl momento de lo internon
debido al desbolonce metabólico propio de los pocientes que se encuentro una estonc¡a
hospitoloria de vorios díos, odemás de lo lormulo cuya composición cuentd con GAMB
que es utilizado en pacientes adultos moyores de monera a lograr uno recuperoción a
corto plozo.

DAr/DASC/t{A/sc

DICTAM EN

1. oBJETo DEI DICTAMEN: Emitir dictamen para la ampliación del monto de contrato con la
empresa adjudicada en el marco de la Licitación pública Nacional Ne 15/2024
"Adquisición de fórmulas de uso terapéutico 2O24-ZOZS,, tD ¿143911

2. DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFIC,ADOS:
/ Resolución DNCP Ne MoL/2o24 "por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratac¡ón regidos por la ley Ne 70zl/22 "de suministro y contrataciones públicas,,, Art
L77 y 778.

r' contrato Ne Lo7 /2024 suscripto con la empresa INDEX s.A en el marco de la Lic¡tac¡ón
Pública Nacional Ns 15/2024 "Adquisición de fórmulas de uso terap éutico zo24-2o2s,, to
r¡43911

/ Resofución D Ne L224/2o24 por la que se aprueba la adjudicación de la licitación pública
Nacional Ne 15/2024 'Adquisición de fórmulas de uso terapéutico 2024-2025,, lD ¿t43911.

/ Nota del Dpto. Nutrición, Alimentación y Dietoterapia en donde soliclta la ampliación del
monto del contrato.

3. CONTEXTUALIZACION:

La Facultad de ciencias Médicas en el marco de la Licitación pública Nacional Ne 15/2024
"Adquisición de fórmulas de uso terapéutico 2024-zo2s" tD 443911 suscribió contrato
con la empresa INDEX S.A.

Página ll
tstó tNsTtiuctoÚAl
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Lo teropid nufiicionol incluye, es decir lo odministración de nutrientes ortif¡ciales
ddministrodos por medio de suplementos, nutriciona! enterol y porenteral. paro que la
teropia nutricional sea efectiva, que requiere una indicoción médico - nutricionol, que
tiene el objetivo de trotamiento específico y necesito el consentimiento informado del
pociente. Como todo teropio, lo nutrición tombién electos secundarios, riesgos y
beneficios. se tienen en cuento las dimensiones biológicas (cuontitativo y cudt¡totivo),
simbólico' oÍedivo y cultural osocioda o lo olimentoción, incluso s¡ se trota de teropia
nutricional ortificiot de ohí la ¡mportoncio de solicitor toda to goma de lórmutas
apuntondo o una indicoción certero odecuoda o codo potología',.

4. ANAUSTS
r' Verificado la reglamentación en el art 178 de la Resolución DNcp Ne 4/,oLl2oz4 que

menciona: '5e podrán realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones
establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria de la obra.
en caso de obras, cuando la convocante observare la necesidad de requerir el ajuste con
posterioridad a la recepción provisoria, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes
del estado f¡nal de cuenta".

/ El infóime del Dpto. de Nutrición, Alimentación y Dietoterapia informa de la necesidad de
aumentar la cantidad de fórmulas de uso terapéut¡co y presenta cuadro propuesto para la
ampliación del monto del contrato.

5. CONCTUSTONES

Se cuenta con crédito presupuestar¡o para realizar la ampliación del monto del contrato con la
empresa adjudicada en el marco de Licitación pública Nac¡onal Nq 1s/2024 ,,Adquisición de
fórmulas de uso terapéutico 2oz4-202s" lD ¿143911 y corresponde realizar la ampliación del
monto de contrato a fin de cubrir la demanda de toda la gama de fórmulas apuntando a una
indicación certera adecuado a cada patología

/r,/
[IC. NERIYAGUILAR

ADMINISTRADOR DE CONTRATO
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